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,s’JísZ orden mandando que los Ayuntamientos den rela-> 
g¿ circunstanciada de los oficios de Ayuntamiento gue 

erienezcan á la clase de electivos corno se previene en 
Ajtínto modelo'.
dinislerio de lo interior.=Proponíéndose S. M. la 
INA Gobernadora que á fin de llevar á efecto las 
emnizaciones que deben ser consecuencia de Io dis-* 
sto en la ley para jla nueva organización de los 
antamientos del Reino, se fijen reglas generales que 
cilien lar conveniencia pública con los principios 
iservadores del derecho de propiedad particular, y 
1 los respetos à que son acreedores los títulos fun- 
los en distinguidos y notorios servicios prestados 
favor del Estado; y considerando S. M. indlspen- 

le al efecto un conocimiento previo, el mas exac- 
posib'e, del número, clases y origen de todos los ofi- 

s municipales que existan en'la Monarquía y que 
correspondan á la clase deí elëcli»os, se ha dig- 

lo acordar la.s disposiciones siguientes:
i .° Loa Gobernadores Civiles formarán y re
tirán al Mini.slerio de mi cargo en el término de 

raes estados arreglados al .m>>delo adjunto, y ex- 
ísivos de todos los oficios de R< gidores, Secretarios, 
guacilçs, Porteros y demas dependientes de los 
funtamientos actualmerile existentes en todos los puc- 
)s de la provincia de su respectivo mando, y que 

cuanto á su renovación no esten sugetcs á las 
jlas comunes fijadas por los Reales decretos de a 
Eebrero y 10 de Noviembre de i833, que tra- 

r de la elección para los cargos de república, 
a.® Por medio de notas á dichos estados se 

presarán con la debida distinción y claridad las 
erentes clases y procedencia de cada uno de los men- 
mados oficios, especifícandose los que hayan sido 
avenados de la Corona por título oneroso, los que 
acedan de mercedes remuneratorias por servicios he
os al Estado en general ó en particular á los mis
os pueblos, los perpetuos por juro de heredad, 
s vitalicios por nombramiento Real, los de 5eí»o- 
o jurisdiccional y abadengo, y los j^de cualquier 
.ra especie ó denominación; manifestándose asimismo 
s que tengan una procedencia ilegitima, ó al me
os dudosa, como derivados de la usurpación ó de 
ma posesión que no esté debldamenle justificada. !

3 .® Se expresará igualmente con la conVenien_ 
te calificación el valor en renta y venta cierto, exis 
tímativo ó aproximado de cada uno de los referidos 
oficios, el importe de las adealas, emolumentos, suel
do ó derechos anejos à ellos y su situación actual, 
bien se hallen servidos por los propietarios ó tenien
tes, bien se hallen arrendados, explicando en el pri
mer caso los nombres y domicilio de unos y otros, y 
en el segundo bajo qué condiciones y autorización.

4 .® Se dará asimismo una noticia exacta de los 
oficios municipales enagenados que se hallen en 
secuestro ó deposito, y que hayan revertido ó deban 
revertir ii la Corona, bien por no haber satisfecho 
los actuales poseedores ó sus causantes el servicio de 
valimiento, bien por no haberse cumplido las cláu
sulas de su concesión, bien por haber sido consu
midos previo el correspondiente tanteo, bien por haber 
caduc.'do la gracia por cualquiera otra causa ó motivo.

5A Einalmcnt", los Gobernadores civiles cuidaran 
de no omitir ningún dato, noticia ú observación de 
cuantas puedan ser conducentes para dar una idea 
clara y verídica dcl número, naturaleza y origen de 
cada uno de los emneiados oficios, á fin de que 
con presencia de ellos pueda formarse un cálculo exac
to ó aproximada del importe á que ascenderán en su 
caso las indemnizaciones de los que tengan derecho 
á ellas, y de los medios mas expeditos, justos y me
nos gravosos que podrán adoptarse para hacerlas efec
tivas, ya sea à expensas del Estado ó de los pue
blos inmediatamente interesados en la desaparición de 
unos privilegios tan nocivos por lo común £ su pros
peridad y buena administración.

De Pical orden lo comunico à V, S. para su in
teligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid a4 de Enero de i835. 
=Jose Maria Moscoso de Altam¡ra.=Sr. Gobemadoi: 
civil de Logroño.

Lo comunico á los Ayuntamientos de los pueblos de la provin
cia para que en el preciso término de quince días remitan á este 
Govierno civil un estado igual al adjunto con la expresión de ca
da uno de los oficios dcl Ayuntamiento que no son electivos y de 
VU procedencia y circunstancias, según el mismo estado, esplicando 
en la casilla de observaciones todas las que puedan conducir al 
exacto cumplimiento de la antecedente Real orden; en inteligen
cia de que á los Ayuntamientos que por cualquiera protesto dila
taren la remesa del estado que se pide pasará una comisión para 
formailo á íu» espensas. Logroño b de Febrero de 1835. Pio Pita»
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Est.4D0 gue demuestra el numero, clase, sueláp, 
misma gue no pertenecen à la clase de electivos.
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Comandancia General de amias Riojas,

En esta Coman^arcia General se ha recibido un 
oficio del Exemo, 5enor General 2.0 Cabo de Castilla 
Ia. Vi. ja, cuyo tener es el que sigue.=Capitania Ge
neral de Castilla la V¡rja.=Con fecha dos del actual 
me dice el Exemo. Señor Secretario de Estado y dei 
Despacho de la Guerra lo siguiente.=E»cmo Señor. 
=De Real orden remito á V. E, para los efectos 
convenientes los adjuntos egemplares del Real Decreto 
de 29 de D.ciembre del año proximo pasado ¿en que 
S. M. la Reyna Gobernadora, á nomb:e de su au
gusta hija G^Reina N? S.^ D.^ Rabel 2." se ha servido 
señalar el numero de destinos de las carreras civi
les para los individuos del egercito y armada. = Y 
no habiendose recibido el numero suficiente de egem- 
plarcs podrá V. S. mandar insertar en el Boletin ofi
cial de esa Provincia el Real Decreto de que se 
trata que vino por suplemento á la Gaceta para que 
llegue á noticia de todos. = Dios guarde à V. S. 
mufhos años. Valladolid 28 de Enero de 1835^ 
El General 2.° Cabo en Comisión. = José Rích=:£r. 
Comandante" General de Logroño

Y respecto à que no ha llegado el egemplar que se 
cita del Real Decreto de 20 de Diciembre ulti
mo, por el que 5. M. se ha servido señalar el nu
méro de dès-linos de tas carreras civiles para los in
dividuos del Egercito y armada, bagase raber en el 
Boletin oficial de esta provincia pa a que llegue á noti
cia de los interesados, quienes se podran enterar del 
contenido de dicho Real Decreto por los numéros 
4. y 6 de dicho Boletin fechas 16 y 24 de Enero 
ultimo en que se halla inserto.

Logroño 4 de Febrero de i835.=Por ausencia del 
Sr. Comandante General. El de armas.=Me«dÍvil.

Comandancia general de amias Riojas,

A esta Comandancia general se la ha dlrijido por 
el Exemo. 5r. General 2.° cabo de este Egercito 
y Provincia el oficio que con la Real orden y regias 
que en el se rOnlienen, es como sigue, 
> Capital^ general de castiila la vieja.=El Exemo. 
br. Secretario de Estado y del Despacho de la guer- 
".’ *“^ ¡1“ ’^ «gaie.le.=El Sr. presidente dd con
sejo de Ministros me dice con fecha a del actual lo 
que sîgue.=Excmo Sr.=S. M. la Reina gobernadora 
se ha servido dingirme con fecha 3o del proximo 
pasado el Real decreto s¡gu¡cnie.=Mab¡endo tomado 
en consideración la petición que me dirijió el Esta
mento de Procuradores del Reino relativa á los bo- 
Bores, grados, empleos y distinciones concedidas por 
raí augusto esposo (Q. E. E. G.) desde 7 de Mar
zo de 1820 hasta 3o de Septiembre de i833, oí
do el consejo de gobierno y el de ministros, en nom
bre de mi excelsa hija Dona Isabel a? he venido 
en decretar lo siguiente.

Articulo i.®

Ui que obtuvieron títulos, despachos 6 nombra.

mientos Reales en Ias 'carreras civil y mílitariT^ 
7 de Marzo de 1820, hasta *3o de Septiemk 
1823, quedan, habilitados desde le publicad»* 
present^ decreto para el goce- de los honores, ; 
y distinciones inherentes á su respectivo ¿' 
nombramiento y con la antigüedad del mismo.- 

‘do
Articulo. 2.0 Rj

Desde primero de Enero de i835 percitó^^'' 
el presupuesto de su ramo respectivo la par¿" 
sueldo que por razón de su empleo les corrió 
da como cesantes, conforme à las reglas de cli i 
clon establecidas ó que se establezcan.

Articulo 3.0

Las viudas y huérfanos de los que hublíK: 
quirido derecho al monte pió en la referida, 
le tendrán al goce correspondiente á la clase, 
llegaron sus maridos ó padres.

Articulo 4.0

No tendrá lugar el articulo 2.0 respecto ád 
líos que hubieren capitalizado sus sueldos, qur 
sugeios los que conservaren el pape] 4 b qae 
suelva para el de igual clase en d arreglo .deXL 
da interior del estado, " "

Articulo 5.0

Los que desde 1.« de Octubre de 1823 soi^^ 
ron y oceubieron declaración de cesantes con: 
tendrán opcion al aumento que les corre3poná3|! 
forme al articulo 2.0

3lqi
Artículo 6,0 gro

Los empleados que lo fueron durante la espina 
cp.eca en ramos y di-peodencias extinguidos «júe 
y (,>it to se han restahfecido poslerlonneote, ^^^^ 
derecho á los honores y haber como cesaateisar 
correspondan à la primera carrera, según el p' J, 
cmideo que obtenían ni separarse de ella» nun 

iriz:
», 

Articulo 7.0 e (

Los eclesiásticos agraciados por mi augusto^ Á 
so con prevendas ó beneficios eclesiásticos, ^y®s 
el tiempo que espresa el articulo i.® serán nrtu 

^”. ^*^°^ ®‘ ®® hallaren vacantes en la ’enci 
’ y ** ®® 1® ®stubieren, me reservo coH A 

en otro de igual dase-z^Tendreislo entendM» «»’
3 quien corresponda para su cumplías I 

«o.-Está Rubricado de la Real mano.=Y par'^ 
Vir a efecto por lo que respeta á las clases <’aegl 
dientes del Ministerio de mi cargo el precedefliel^nr 
Decreto, S. M, Óe ha servido mandar qaefseol>^'’‘« 
w reglas contenidas en los articujos sigui^^í^
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